
 

  
POLITICA DE NO ALCOHOL NO DROGAS Y 

NO TABAQUISMO 

CÓDIGO: PO-HSEQ-2 

VERSIÓN: 2 

FECHA APROB: 22-02-2024 

APROBÓ: 
GERENCIA 
GENERAL 

ELABORO: CORD. HSE 

 

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS. Este documento es propiedad de la empresa y está prohibido divulgar, reproducir 
total o parcialmente esta información a personas externas y usarlo para propósitos ajenos o diferentes a los que establezca 
la empresa 
 

TECNOCONEXIONES FV SAS, conociendo que el consumo de sustancias psicoactivas, 

abuso de bebidas alcohólicas y de tabaco deteriora la salud degenera las relaciones entre 

los trabajadores, causa ausentismo e incrementa la probabilidad de ocurrencia de 

accidentes laborales, determina y estipula por medio de esta política que no está permitido 

el uso, la posesión, transporte, distribución o venta de drogas, consumo de bebidas 

alcohólicas y de tabaco dentro de las instalaciones de trabajo. 

Esta política entrara en vigencia a partir de su firma y publicación en las instalaciones de 

todas las operaciones y proyectos del TECNOCONEXIONES FV SAS, y aplica a todos los 

trabajadores incluyendo contratistas y subcontratistas. 

Para los efectos de la presente política, se entiende por instalaciones las obras donde se 

realicen labores contendientes a la actividad económica de la empresa, edificios, oficinas, 

y terrenos que sean propiedad de esta o se encuentren arrendados por esta. 

Acciones preventivas: 

• TECNOCONEXIONES FV SAS, se compromete a desarrollar planes y programas 

de capacitación y educación destinados a prevenir y evitar que sus trabajadores ingieran o 

consuman alcohol o cualquier tipo de sustancia psicoactiva que vaya en detrimento de su 

salud y de la imagen de la compañía. 

• Implementar una cultura de trabajo saludable realizando actividades, que no 

requieran la ingesta de sustancias alcohólicas y eviten el consumo de tabaco y drogas. 

Acciones Sancionatorias: 

• En caso de que se encuentre a un trabajador bajo los efectos del alcohol y/o las 

drogas, se suspenderá inmediatamente de sus labores y se informará a la empresa para 

los procedimientos disciplinarios a lugar. 

• No se permitirá a ningún trabajador directo, o con cualquier tipo de vinculación con 

la empresa (Contratistas), independiente de su cargo realizar cualquier tipo de labor bajo 

los efectos del alcohol, tabaco y drogas.  

 


